
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda Mcal. López y Corone Cazal - Camous Univertltarlo

€-MAlLr .,: ,r :,: WtBl
Sa¡ Lorenzo ParaguaY

vtstóN ,NsflÍucroNAL
Ser rcconoc¡da nacional e ¡ntemac¡onFormar profes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nn dorcs, con
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Acta N' 3301 (A.S.O.C.D. N" 3l0Ll28lo4l2026l
Resolución N' 0425-00-2025

"PoR TA cUAL sE APRUEEA EL ttAMADo A coNcURSO ABREVIADO DE TÍTULOS, MÉRITOS Y APTTTUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN LA

ASIGNATURA DE KINESITERAPIA II EN tA CARRERA DE KINESIOLOGIA Y FISIOTERAPIA DE LA FACUTTAD

DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA,,.

VISTO: El orden del día

La nota con M.E. Ne 271712026, presentada por la Lic. Ruth Ortiz,

Coordinadora de la Carrera de Kinesiología y Fisioterapia, por la cualsolicita llamado a Concurso de Títulos,

Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir el cargo de DOCENTE MEDICO ll con funciones de INSTRUCTOR, vacante

en v¡rtud a la jubilación del Lic. IOSE ALONSO. D¡cho perfil cuenta con parecer favorable de la Dirección

Académ ¡co,-------

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución. ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de existir superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021., de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 31.78, " POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OELIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABL DO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROP S DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE D S, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN MARCO DE LOS

MISIÓN INST'fUC'ONAL
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CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de Ia Un¡vers¡dad Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓ¡,t Ot TUUAOUARpS EN LA L)NA". ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ns 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

pRocEDtMrENTos rNscRrpoóN a coNcuRso EvaLUActóN DE cuRRlcuLUM vtrAE prRroDo DE fAcHAs y REctAMos

ptAzos crNco (05) Dfas HÁBrLEs rREs (03) DíAs HÁBrLEs ctNco (os) Dfas HÁ8tLEs
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Acta N' 3301 (A.s.o.C.D. N"33o12810412026l

..//..l¿l Resolución N'0425-oo-2026

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA RA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA,, . __------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA".

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUEIVE:

0425-07-2026 APRoBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo en la Carrera de Kinesiología y Fisioterapia de la Facultad de Ciencias Médicas de

la Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del

día lunes 11 al martes 19 de mayo de 2026, según el siguiente detalle:

N9 CARGO FUNCIONES Horar¡o

1
oocente Médico ll (Líñea

595.900, lL 850, C¡t. u80)
lnstructor-Asignature Kinesiterapia l¡-

Carera de Kinesiología y sisioterapia

lunes de 08:00 a 13:0O,

miércoles de 08r00 a

11:00,ymartesyjueves
de 12:00 a 13:0O hs

0425-02-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en la fechas indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de -UNA, en el horariot
de 07:00 a 13:00hs

Lic. RAQUET GIL MARTINEZ

Secreta r¡a de la Facultad
C.C. On€c.ión de Gerlón y oerarrollo delTalento Humano,

*,, 5' Ó N' NSTITUC'O'IAL
Fomat prcfes¡onales en Cienc¡as de la Salud innovadores, con
l¡derazgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gestión que rcspondan a
/as ,ecesr?ades de salud de la población y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

Mg. Prof. Dr. OSM R M. CUENCA TORRES

Decano
deSeleccióñ, Dpto. de Coñcurtor, Pregrado Web, Archivo.

vtstóN tNsftÍuctoNAl
Set reconoc¡da nac¡onal e intemac¡onalmente por la excelenc¡a y
l¡derazgo en formac¡ón de profes¡onales de la salud a través de
programas académ¡cas que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológ¡ca, con comprcm¡so soc¡al y med¡oamb¡ental.

t

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
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ctRcuLAR Ne oL2012026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, autorizado mediante Resoluclón CD. Nr 0425-

ür-2026, por el término de cinco (51 días háb¡les, a partir del día lunes 11al martes 19 de mayo de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudes de ¡nscripción por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha indicada anteriormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DEt CARGO

CARGO DE: Docente Méd¡co ll

CON FUNCIONES: lnstructor

CANTIDAD: 1 (,rn)

DEPENDENCIA: Asi8natura de K¡nesiterapia ll - Carrera de Kinesiología y Fisioterapia.-

PERFII. DEI. CARGO

TfTUTos, MÉRlTos Y APÍITUDES:
- Título de grado de Licenciado/a en Kinesiología y Fis¡oterap¡a de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acredi-

tadas o extranjeras homologadas; (excluyente)

- Cursos relac¡onados con la asignatura (vest¡bular, postural, FNP);

- Título y/o Certificado de Estudios y/o Diploma que acredite la culminación de la Capac¡tación Pedagógica para los

f¡nes de la docencie en Educac¡ón Super¡or conforme a lo establecido en la tey Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPE-

RIOR" (Excluyente);

- Tener comprobada competencia en la Docencia oe 3 años (excluyente);

- Capacidad de manejo de grupos.

- Proact¡vidad.

- Manejo de TlCs

- D¡stinciones ecadém¡cas y/o gest¡ón.

CARGA HORARIA: L0 horas semanales

HORARIO DEI- CARGO: lunesde0S:00a13:00,miércolesde08:00411:00,martesy.iuevesde12:00a13r00hs

fX)CIIME fO§ REQUERIDO§I

a. Dos (2)copi¡s de Currículum Vitae, enau¿dernación tipo espiral, f¡rmadoi y folladoi, tamaño A4 o carta, cada ejemplardeberá eatar ecom'
p¿ñado de los ¿vales correspoñd¡entes. los m¡smos deberáñ estar confe(cionador de ¿a¡¡erdo elformalo estableaido en ¡¡ Reioluc¡ón CD l{9
107r-{10-2024, po'lB.ualse eprueba con camb¡os la óropuesta de modificác¡ón delsistema Ce calificac¡ón de docentés médicos, Ada N'
32s9 dé fecha 15/10/202.

h. Cuatro i4) fotoaopias de Cédula de ldent¡dad Civil, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet a.Iualilada! en colores (3*4 la medida). -
d. Un (1) Cert¡fic¡do de Salud fís¡co, or¡8i¡a/o fotocop¡a de certificado autenticado vía Iscribenia, expedido por el Departamento de Seguridad,

HiSiene y Medicina del frab¿jo dependiente de la Otección de Gestión y Desarrollo del Telento Humano de la fCM/UNA, autor¡rado por
Resolucrón C.D. Ne 0516-0G2024.

e. Un (1) Certif¡cado de Salud meñt¿|, ori8¡nal. -
f. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Policial, or¡8¡nal. -
t. Uñ (1) Cert¡ficado de Antecedente .i udiaial, original. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nac¡miento (en cáso de no poseer actualmente ¡Jne vinculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
j. T¿bla de Hor¿r¡os por car8o. -
k. Certif¡cado de Trabajo con Carga y Horario pertineñte emitido por la Sede Central de la hstitución, en caso de poseer otros carSoa en otras

lnstiti.l.iones Pública!. -
l, Én caso de cont¡ r con superposiaión entre H ore ria car8os vitentes con el concu rs¡do, el postulan te deberá coñ pleta r la Ca rta Com promiso

de Renuncia, aprobada seeún Resolución CD N'0760'0G2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tom¿rá como un imp€dimerto para acceder
alcargo y automáticamente accederá al cargo el s¡guieñte en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -

INFORMAOÓf{ ADICIO]{AI.

Les so¡icitudes de inscr¡pción, dispon¡bles en la Seación de Concurtos defítulos, Méritos y Apti¡udesdele ñgino web delatacultad de Cienc¡as Médicas
(r,r.. i . . . . .) -link d¡tpon¡ble med¡onte Código QR'- serán presentadas en Mes¿ de [ntrada de la Facultad, una ve2 ver¡f¡cedas las documenta-
c,one! pert¡nentes por la Dirección de Gestaón y Oesarollo del Taleñto Hurnano, en el hor¿rio de 07:00 á 13:0O horas. -
¡lo seráo recepc¡onade5 golicitudes de lnscripaión que no cuenten con la Planilla de ,f/E,(jlinde Do.umentaciones, expedida por lá Direcc¡ón de
6ertión y Desarrollo delfalento Humeno. -

El coNsEJo orREcTtvo/ FcM,uNA

D

(*) Esconee el Cód¡ao QR poro descorqo
de formularios y documentociones vn-

r¡os reldcionodos o los Concursos
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